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La Mujer y los
Derechos Humanos *

Decenio de Naci ones Unidas :
Igua ldad . Desarrollo y Paz

Sonia Picad o Sotela

Como parle de s us crónicas co lonia les. e l Padre Gumilla. en s u Orillo
ca tíustmda. dice: "Que las indias ten ian la costumbre de malar ti sus
hi jas muie res inmed iata mente despué s de naci das. lo cual hacía n con
gra n disi m ulo. rom pié ndoles la nu ca. apret ándoles de recio la tabla
delpo ch o. o cortándoles tan a raíz el ombligo. que no se pudiese ala r
y acabasen desangradas. A veces. sin hacerl es daño. como ellas de
ctau. en te rraban vivas a sus tie rnas h ijas.,.". "Inte rrogada una india
de TOY<l por e l mismo Padre Gumilln . sobre la ca usa qu e la mc vta a
malar las hijas muje res. contestó: Si mi madre me hubiese ent e rrndo
luego que nací . hubie ra mu erto pero no hubiera se ntido la mu er te )'
me habr¡a escapado de ta ntos traba jos. Jan amargos como la muert e
misma. Padre. piense bien los trabajos que s ufre un a pobre india en
tre es tos indios: ellos van con nosot ras a la lab ranza. COIl su arco )'
flechas en la mano. )' nad a más. nasal ras vamos con un canasto de
tra stos a la espalda. un mu chacho al pech o )' otro sobre el canasto:
ellos se van a flecha r un pája ro o un pez. y nosotras cavamos y reveno
tamos en las cemente ras: e llos a la tarde vue lve n a casa sin carga
algu na . y nosotras fue ra de la carga de nu estros hijos. llevamos las
raíces para comer)' el maíz para hace r su bebi da : ellos en llegando a
casa se van a parl a r con sus amigos)' nosotras a bu sca r leñ a. tra er
agua y hacerles la cena: en cenand o. e llos se echan a dormir: mas
nosotras cas i toda la noche estamos moliendo e l ma tz para hacerl es
su chicha. ¿Yen q ue pa ra este nu est ro desve lo? Bebe n la chicha. se
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emborrac han y. ya sin juicio. nos da n de palos . nos cogen de los ca be
llos y patea n... ¿Sabes. pad re. qu e la pobre india si rve al mari do como
esclava. en el campo sudando y en la casa sin do rm ir. y al ca bo de
vein te años toma ot ra mu jer. muchach a sin juicio? Oja lá . pad re mio.
qu e mi madre me hubi era hecho el cari ño de s u amor. ente rrá ndome
luego que nací . con eso no tuviera mi corazón tanto qu e senti r. ni mis
o jos tan to qu e llorar ". - (Tomado de Alfa ra . Anastas ia . "Arqueo logía
Crimina l Ameri cana". Ed itorial Costa Rica . Pago123). Este re lato. tan
lejano y tan ce rca no a la vez . nos reve la no sólo lo que fu e la vida de
la mujer ind ia en la Colonia. sino la rea lidad de mu chos millon es de
muie res en el mu ndo ac tual .

Es mu y fáci l. a l hablar de la situación de la muj e r. cae r en gene
ralizaciones absu rdas. Por e llo me in teresa señala r las enormes dife
rencias que existen en relación con las di ve rsas regio nes a las qu e se
haga re fere ncia, a la cla se soc ia l. a las ocupaciones y a las circunsta n
cias individua les de cada se r hu ma no. A pesa r de e llo. es un hecho
innegable qu e todas las mujeres sin dis üncl ón compa rtimos dos as
pec ios fu nd amenta les en nues tra vida : el hech o biológico de la pro
creación y e l hecho socia l de se r en todo el mundo el "segundo sexo".
La matern idad ha se rvido para ensal za r pero también para esclavizar
a la mujer y la sociedad se encargó de limit a rla en todos sus aspectos
haci éndola senti rse mu y inferi or a l "d ios-ho mbre".

No pretendo analiza r los aspectos sociológicos. antropo lógicos o
histór icos de la muje r. sino mas bien trata r de de te rmi nar qué se ha
hecho en el mu ndo de los Derech os Human os por remed iar s u situa
ción. (Sobre estos aspec tos ver: Odio. Elizabeth . "El Princip io de la no
Discriminación: El Caso de los Derechos de la Mujer". Revi sta 1. 1.0.H.
No. 1). - Den tro de es te contexto, me parece especia lme nte importa n
te ana liza r e l enorme esfue rzo llevado a cabo por las Nacion es Uni
das. los gobie rnos y mil es de organizacio nes en el mun do . para lograr
un Deceni o en favor de los de rechos de la mu jer.

Es evide nte que la preocupación mun dia l por e l stat us fem en ino
no se in icio en 1975. Ya en 1902, se adoptaron convenciones in terna
c ionales en La Haya qu e se re lacionaron con conflictos de leyes sobre
e l matrimoni o. e l di vorcio y la guarda y c rianza de los niñ os. En 190~

se adoptaron med idas par a la supresión del tráfico de mujeres y ni
ños. El Pacto de la Liga de las Naciones tu vo en cue nta la situació n
de la mu jer en asp ec tos civ iles y polit icos. Se iniciar on aná lisis sobre
su situación real en diver sos pa íses y en 1937 la Asamblea de la Liga
deci dió publi ca r un estu dio gen era l que d ie ra información deta llada
sobre el sta tu s de la muje r y e l es tablecimiento de leyes y su aplica
ción concre ta.

La Organiza ción de Estados Ame ricanos fue e l prim er grupo in 
te rgub ernament al que tomó acciones concretos contra la disc rimina
c ión por razón de sexo. La Quinta Con fe renci a Internacional de los
Estados Americanos. reunida en 1923 en Santiago de Chile. acordó
qu e para las futuras confe re ncias todo programa tend ría qu e incl ui r
las for mas de abolir las inca pacidades cons titucio na les y legales de
las muie res pota garantiza rles sus de rec hos. En la siguiente Con fe-
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n'llt~ia . llevada a ca bo e n La Habana en 1928. se decidió establ ecer la
Co misión Interamerican a de Mu ieres y. como resultado de la labor de
es ta Comisión, la Co nferencia de Montevideo de 1933. adoptó una
Con vPllción sobre la nacional idad de la mujer casad a. En la Confe
rencia de Bogotá de 1948. se ado ptaron dos convenciones q ue te nía n
qu e ve r con los de rec hos de la mujer: u na refer ida a los derechos
politicos y la otra a los de rec hos civiles. (Ver a l respecto: "Un üed
~a tions Actton in the Fie ld of Human Rtghts". Nacion es Unidas.
1980).

En el preá mbulo de la Declaración Unive rsa l de Derechos Huma
nos. los pueblos de las Naciones Unidas que han suscrito la Carta. se
comprometen a reafirmar su fe en los derechos fun dam entales del
hom bre. en la dignidad y e l va lor de la persona hu mana y en la igua l
dad de de rechos de hombres y mujeres. A partir de esta Decla ración
son ap robarlos nume rosos conven ios. convenciones. decl araciones.
recomendaciones oficia les y otros inst rume ntos a fin de reforza r. nm
plin r y ap lica r es tos principi os y objetivos fund amentales.

Sobre e l tema "La muje r y los de rechos hu manos- oen su resolu
ción 3010 (XXVII). de 18 de d icie mbre de 1972. la Asamblea Gen era l
proc lamó el año 1975 com o "Año Internacional de la Mu jer " y dec idió
dedicar ese period o a promover la iguald ad y asegura r su in tegración
plen a en los esfuerzos de l desa rrollo. así como en el forta leci miento
de In paz mund ia l.

Co n fundamen to en estas bases muy conc retas. se ce lebró en
Xlex íco. D.F.. de l 19 de junio al 2 de julio de 1975. la Co nferenc ia
Mundial del Año Internacion al de la Mujer. En esta ocasión se aprobó
una declarac ión de tre inta principios tend ientes a converti r en reali 
dad la igual dad entr e muje res y hombres. Adem ás. se creó un Plan
de Acción pa ra la consecución de los obje tivos de ese año a nive l
mu nd ia l. regional y nacional. Se aco rdaron un mínimo de medi das
que debian llevarse a ca bo en un primer período qui nqu en al (1975 a
t 980). Entre ellas vale la pena de sta car las sig uientes:
- La a lfabe tización.
- La capac itación técnica y profesio na l. fun dament alm en te en los

sectores ind us tria les y agrícolas.
La posibilidad de acceso a todos los niv e les de enseñanza.

- l.as oportunidades de empleo.
La legislación ace rca del dere cho al voto y la eligibilidad en con dt
cícues de igua ldad con el hombre.

- La investigación. reunión y aná lis is de da tos.

Resultó evidente . en es ta ocasión. qu e no era posible de ja r e l
es fue rzo q ue significaba es te Congreso Mu ndia l. limita do a una sim
ple proclama si n con tenido rea l. Por es ta razón se aco rdó solici ta r a
Jos órganos correspondientes. decre ta r la Década de la Mujer y convo
ca r a una.s~gu nda reunión que permitie ra un adecuado seguimiento
de los objetivos programados en la Con ferencia de México. (Info rme
de la Confe re ncia Mundia l de l Año Inte rna ciona l de la Muje r. Nacio 
nes Unidas. Nueva Yor k 1976).
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1'0 1' resol ución 3520 (XX X) de la Asamb lea Ge ne ra l. de 15 de
d iciembre de 1!J75. se procl a mó e l Dece nio de la Mujer y se decid ió
que en 1980 se convoca ra a lino co nfe re nci a mu nd ial pa ra exami nar
y eval uar los progresos hechos en la e jecución de las recomendaci o
nes. Esta ci ta cumbre ten d ría. adem ás. como fines. e l reaju star los
progra mas para la segund a mitad de l Decenio a la luz de los datos e
investigacio nes ya reali zada s. Ta mbién la Asamblea Ge ne ral. en su
resolución 33/1 65 a pro bó e l subteme. ·· E~'l P LEO. SALUD y EDUCA
C10 N".

La segunda conferencia se ce leb ró en Copc nhague n. del 14 al 30
de julio de 1960.

Ent re los aspectos qu e me pa rece de in terés se ña la r. es ta la deñ
nici ón que se h izo en esa oportunida d. de los términos " IGUALDAD.
DESARROLLO y PAZ". Dice la Decla ración: "La 'igua ldad' se ínte r
pretn aquí no só lo en e l se ntido de igualdad iu rtdl ca . la e liminació n
de la discriminación de ju re, sino también de igualdad de derech os.
responsabilidades y opo rtunidades para la participación de las mu je
res e n e l desa rrollo co mo benefi ciaria s y como age nte s activas".

"Co mo 'd esar ro llo' se inte rpreta en e l se ntido de desa rrollo to tal.
incluido e l de sar rollo en las esfe ras políticas. económica. social. c ul 
tural y otras de la vida humana as í como el aprovechamien to de los
recursos econ óm icos y o tros recursos ma teria les y tambié n el pe rfec
cion am ien to físico. mo ral. in toloctun l y c ultu ra l de la pe rsona huma
na".

Fina lmente. "La paz se inte rpre ta como un requi sit o previ o del
desa rrollo co ns ide ra ndo que. no se rá duradera sin e l desa rrollo y sin
la elim inación de las desigu aldade s y la disc riminación a todos los
ni vel es ". (Informe de la Co nfe re nci a Mundial del Decenio de las Na
cio nes Un idas para la Mu jer: Igualdad. Desa rro llo y Paz: Naciones
Unid as. Nueva York . 1980 . Pago6).

La Conferencia de Copen hag ueu a na lizó dentro de una pe rspecti
va histori ca . las raices de la desigua ldad de la mu jer . destaca ndo las
condiciones eco nó micas. socia les v c ult urales de la com unidad mun
di al qu e produ jeron esta situación. Entre los factores princi pa les se
cita ren la desigua l pa rtic ipac ión de la mujer en el desa rrollo. resulta
do de la d ivisión e ntre los se xos . divisió n qu e se jus tificó sie mpre y
en tod o lugar. sobre la base de la función procrea dora de la mu jer
inhe ren te a la femin ida d. Se discut ió ta mbié n có mo la distribu ción
de labores ~' de responsab ilidades e n la sociedad han rel egad o a la
muj er prin cipa lmente al ámbito domé stico . Se le ha trat ado como un
se r in fer io r y só lo se le ha permi tido un acceso limitad o a los recu rsos
ya la pa rticipac ión en las es fe ras de la vida públi ca. sobre tod o e n la
adopci ón de decision es . La mujer sufre un margina miento tanto en
razón de su se xo como por s u cla se soci al. En donde hay riqueza es
la me nos favo recida y en la po breza la más pe rjud icada .

La Confe re nci a de Copenhagueu hizo é nfasis e n el car ácter ínter
nuclona l de los proble mas qu e resul ten de las moda lidades de las
re laciones ent re los pa íses desa rrollados y los pa íses en desa rrollo.
Señal ó la for ma en que la c risis a fecta cada vez ma s a l pueblo traba-
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jador y en la necesidad de continua r en for ma acel e rada los procesos
mndícn tcs a la bú squeda de la paz . e l desa rme. la d ist en sión v la
coc pc racló n iute mactonales. -

La Confe re ncia ad optó el Progra ma de Acci ón pa ra la segun da
mitad del Decen io. co n énfasis e n los lemas des tacados en Mé xico v
profundizó el e xamen de los obstác ulos que se presentaban para po
ne r en pr ác tica las medid as e n favor de la mu jer . El Progra ma de
Acción recibió. ese mism o año. e l apoyo de la Asa mblea Ge ne ra l en
s u resolución 35/ 136.

Las Nacio nes Unídas pr epararon un infor me sob re la situación
mun dia l de la muj er en 1985. Este infor me pret e nd ió dete rm inar los
logros del Decen io de las Naciones Unidas pa ra la mu jer y, funda
me nta lmente. se rvir como base de an á lisis para la Conferencia Mun
dia l qu e se ce lebró e n Naírobi. Ke nya . de l 15 al 26 del mes de ju lio
pasado. Esta Con fe re nc ia examinó y eva luó los logros conseguidos
d ura nte ese Decenio y diseñó las es tra tegias mas adec uadas pa ra la
supe ración de la muje r hasta e l Mio 2000 .

Con sid e ro importan te qu e todo es te es fue rzo rea liza do por e l m á
vtmo orga nismo inte rnaci onal sea disc utido e n este Te rce r Curso [no
rcrdtsciplín a ric en De rech os Hu ma nos. Existe. a nive l mu nd ial. un
mar cado esce pticis mo por la labo r rea lizad a. pe ro pa rece que en nin
guna forma pued e ignorarse un esfue rzo que ha invol ucrado no sólo
a los gobie rnos s ino a los má s im por tan tes organismos inte rnacio nales
de l mundo. y qu e ata ñe e n forma d irec la al es tud io de los De rechos
Hu runno s.

Analizaré algu nos ca mpos e n los c ua les el énfasis ha sido ma vor.
fund a me nta lme nte el lema de l Decenio . "IGUALDAD. DESARRO
LLO y PAZ". y los sub te mes " E ~ I P LEO. SA LUD y EDUCACION".

De acue rdo co n el Informe del Sec re ta rio Gen eral. cien to veintún
gobiern os respond ie ron a un cuestio na rio sobre la sit uación de la
muj er 1'11 sus respectivos países y las age ncias de las Naciones Unidas
recopilaron dive rsas investi gaciones realiza das e n tod o e l mundo.
"Por pr imera vez en la histo ria - seña la el informe- los oios de l rn un
d~ se han c~n t rado e n esa mitad de su población qu e . deb ido a una
crrc unstnucia accidenta! de naci miento. realiza las dos terceras part es
del t ra ba jo to tal. pe rcibe un a décima parte del ing reso globa l v posee
1IIf'1l0S de la ce ntésima pa rte de la propiedad mun dial ". ("U n Decente
par a la Mule r". Resu me n de Pren sa. Pág. te. ).

Empleo

En vurtos de los informes an alizad os. encontramos que el te ma de l
empIno se enc ue ntra seguido dcl tttular "Uhímas Con tra tada s. Prime
rilS Despedidas". Du ran te todo e l Decenio de la Muler . la oconomta
mund¡el ha pasado por un a cr isis profunda y pe rsiste nt e. la cua l hace
que en In rnayorta de los estados dis minuyan ta nlo la produ cción
Co m o e l em pleo y el comerc io. Hace d iez a ños ha bía es pera nzas dr
que el c reci mie nto eco nóm ico acele rado pe rmitir¡a lino mayor part í-
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ci pacíón femenina. pe ro las es pe ran zas se fru stra ron por e l empeora
mien to de esa c risis que ha pues to en pe ligro todos los programas.

Los ultimas da tos de la ORCAN IZACION INT ERNACIONAL
DEL TR ABAJO (OIT ). confirman la concl usión de que en va rios pai
ses las mu jeres son mayoritar ias en cas i todas las ca tegorías de de 
se mpleados y subemp leados. Se da ento nces la sit uación de qu e si
bien el n umero de m uje res qu e trabaja y bu sca trabajo ha aumen tado
en es ta década , en la mayoría de los pa íse s las des empleadas so n cada
ve z más. Es di fícil, re ite ro, ge ne raliza r. cuando cada una de las regio
nes pre senta ca racte rísticas que le so n propias y respon de n a tradicio
nes cult ura les, soc ia les y polí t icas que im piden la posibilidad de ha
ce r apreciacio nes pe ligrosas: pe ro a pesa r de eso los da tos qu e
faci litan los gob ie rnos in dican que la sit uació n de la muje r es tá mejo
rando len tamente en a lgu nos as pectos labora les al enca ra rse en forma
d istin ta su fu nción e n la soci ed ad. La mayoría de los paises que en
viaron información han tomado medidas pa ra evitar la disc rimina
ción y logra r u na me jor ca pectt nclón de lo mu je r. o torgánd ole un
luga r de mayor responsabilidad en la econ omía.

Se han ado ptado cód igos labora les y leyes donde no existían y se
ofrecen programas desti nados a mejorar su co ndición como trabajado
ra . Señala e l infor me ya ci tado: "La mu ltiplicidad de estudios enco 
mendados por muchos gobie rnos pon en de man ifiesto la preoc upa
ción y voluntad de resolver los prob lemas de la muje r qu e trabaja
portando info rmaciones e ideas nuevas.

Las políti cas y las leyes naciona les se han concentrado pri nci pal
mente en e liminar las form as de disc riminación co nt ra la mu jer en e l
me rcado o e l lugar de traba jo o en introdu ci r la igualda d de oportu ni
dades y de trato entre ambos se xos en el empleo" . (Pág. 2).

Anali cemos . s in em bargo. lo qu e oc urre en a lgunos sectores espe
cia lizados. Gran pa rte de l trabajo ag rícola de l mundo está rea lizado
por muje res: en Africa se co nside ra qu e és tas lle van a cabo las tres
cua rtas pa rtes de est a labor: en Asia la mitad de la mano de ob ra en
el campo es femenina y en América Latin a y Ori ente . au n cuando no
IHl}' ci fras oficiales conc retas . es evidente qu e las muj eres llevan gran
par te de l peso de es te tipo de trab ajo. Muy a men udo su esfue rzo no
es reco nocido porq ue no es re mun erado y lo usua l es ver a las muie
res a rando en los ca mpos si n recibir sa la rio a lguno. En esta á rea exis
ten una se rie de tareas ignoradas, ta les como llevar e l a lmu e rzo del
mediod ía a los campos. cuida r los anima les. moler maiz. e tcéte ra. En
América Latin a. donde la prop ied ad de la tie rra s ue le es ta r concen
trad a en un as pocas manos. este sistema comienza a sufrir los e fectos
de la redi st ribución de la tie rra y un c recie nte cont rol por par te de
las compa ñías mu ltinaciona les de grandes ex tensio nes agrícola s con
s ue lo de ex ce len te ca lidad . En estos casos , la mu jer se ma rgin a y se
aisla . La trad ición co nsiste en emplea r hombres co mo trabaja dores
mas capaci tados. de man era qu e su numero supera conslde rable men
te al de las mu jeres. En Costa Rica . Guat em ala . Hondu ras. Panamá.
Ch ile y Co lombia. esta re lación es de di ez a uno. Las mu jeres sólo se
contra tan cuando se prec isan brazos adi cionales. principalmen te en
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uem po de cosecha. Por lo ge ne ral. la muje r trabaja gra tuita men te en
las tierras fami lia res o emigra hacia la ci udad en busca de em pleo.
(Comisión Eco nóm ica pa ra Amé rica Lati na y el Ca ribe (CEPAL). "La
Muier Rural en Améri ca Latina : Agente Socia l del Pasado Decenio
(1975 - 198.1").

En mom en tos en qu e el mu ndo ha viste con horror el prob lema
de la homb run a q ue padece e l Afri ca . los d isti ntos inform es ana liza .
dos se ñalan como u na de s us ca lisas fun dame nta les. la forma en q ue
el sed a r fem enino ha s ido ex cluido de l acceso a la tie rra y el control
de la tecnolog ía moderna. En es ta región de l mu ndo. la muje r rea liza
en! rr' e l sesenta y e l oc hen ta por ciento de toda la labo r agrícola mas
el Iraba jo domés tico de lim pieza. cocina. acarreo de agua y leña. Si n
embargo. en la am plia mayoría de los proyectos. los homb res so n los
que ha n recibido los c réd itos. la tier ra . e l asesoram ien to. la se milla .
los pesticidas y han s ido los d irec tamente beneficiados con las polt ti
cas de mod e rn izac ión de la agric ultura , a pesa r de que e l ren dim iento
de las cosechas no de pende lanto de la fe rtilidad de lo tie rra. co mo
de la cantidad de traba jo que las mu je res puedan reali za r durante e l
día. Ellas prod ucen e l doble del traba jo qu e los hombres en e l culti vo
basteo de l mai z y e l a lgodó n. más las ta rea s domésti cas. Además de
lo ci tado. la vis ión tradiciona l a men udo entrega a las mu jeres labores
más d uras qu e las de los homb res.

Facto res cu ltura les agudizan e l prob lema: así. en Botswana. la
tradición no permite a las muje res utiliza r e l ganado en las faenas
ag rícolas. de mane ra que tienen qu e paga r a sus vec inos pa ra pre pa rar
s us campos y. COIl frecuencia , s us tie rras no están listas cua ndo llega
la e poca de la cose cha. Esto ha prod ucido un a dismin ución de los
a limen tos y. a l emigrar los hombres a las ciud ades. fenómeno que se
ha prod ucido en tod o e l mundo por razones fundamentalmente de
mdole eco nó mica . los hogares queda n dirigi dos exclus ivamente por
mu je res. Ahora bien . las es tadística s demuest ran que las mujer es
pueden se r campesinas mas prod uctivas qu e los hombres. En Kenya.
donde e l treinta y ocho por ciento de la exportaci ón agrícola es ta
dirigido por mu je res, éstas logra n el mism o rendimiento por hect área
q ue los hom bres, a pesar de s us desventajas de acceso a los cr éditos
y asesoramiento t écnico.

Los estudios han com probado q ue cuando las muje res reciben e l
mismo nive l de ay ud a. so n más eficie ntes qu e los hombres y tienen
mayores cosechas. La FAO es tá es tudiando un a se rie de pol tü cas pa ra
asegu rarse qu e la mu jer logre y obte nga acceso d irecto a la tie rra " al
c.redil.o e n forma inde pend iente de los homb res. Las granjas coope ra
u vas Integ radas por muje res y los planes de c r édito rur ales. par ecen
cons tituir la alte rnat iva más prom eted ora . Me in te resa se ñalar cómo
en Cos ta Rico. a raíz de la re forma agra ria. se en tre gaba la tie rra a l
ho mbre. En una gran ma yoría de los casos. es te en cargaba a su como
pane ra ya los hijos el cu lt iva rla. Dado que en u n a lto porce ntaje e l
matrimonio e ra "de hecho" y no "de derecho". muchos años después
e l hombre retornaba a reclamar "su tierra" y dejaba a qu ien la había
trabaja do si n ningún apoyo legal pa ra man tene rla . Dentro de estas
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ci rcunstancias. e l organis mo enca rgado de mane jar es tos programas
llegó a la conclus ión de qu e se debía hace r la ad judicació n al grupo
soc ia l y no exclus ivamen te a uno de s us integrantes. Esta polí tica ha
dado resu ltados positivos en nues tro país.

En este análisi s qu e se hace sobre la agricul tu ra. es indispensable
agregar los da tos sobre las leyes y las tradiciones qu e regulan la te
nencia de la tierra de la mu jer. Algunas de las leyes más antigua s de
la historia . re lat ivas al matr imon io y a la herencia. restringen la post 
bilidad de que la muje r tenga posesión. Se es tima qu e posee menos
del un o por ciento de la propieda d mund ial. Según los informes cita
dos. de acue rdo con leyes islámicas vigentes en gran parte de Norte
Africa . Oriente Medio y alg unas region es de Asia . las hijas sólo here
da n la mitad de lo qu e corres ponde a s u hermano; u na viud a con
hijos obtiene la octav a parte de las tie rras de su marido y una viuda
sin hijos. la cuarta parte. En muchos paises de América Lat ina las
mu jeres casadas no tien e derecho a ad mi nistrar las propiedades si no
cue ntan con el consenti miento de s us esposos.

Es necesario hace r ver cómo en toda la tradición románica . la
mujer se ve desposeída de su derecho sobre la propiedad y toda s u
ca pacidad legal está su jeta a la del marido. En Francia hasta 1965 y
en Espa ña hasta la mue rte de Fran co, la mujer no podía actuar si no
era ba jo el cuidado de su padre o de s u esposo. Esto la equ ipa raba
legal mente. a la figura del inca paz.

En el campo de la ind us tria. los informes destacan en forma cons
tante las limitaciones qu e para la mujer significa tener qu e hacer qu e
su traba jo sea compatible con el hogar. Muy pocas mujeres pu eden
a justarse a los Inflexibles horar ios del mundo de la em presa. Todo
es to ex plica que las mujeres. aú n siendo la mi tad de la población
mundial. sólo cons tituyen la tercera parte de la fue rza de l trabajo
oficia l. Un dato in te resan te es que esta pro porción pract ica ment e no
ha ten ido ningun a variante desde 1950. a pesar de que en el cu rso del
ú ltimo decen io. cie n millones de mujeres se incorpo raro n a la fue rza
del trabajo. Se es tima qu e en la actualidad hay seiscientos se te nta y
seis millones de mujeres asa lariadas.

Uno de los aspectos positi vos del Decen io es q ue la brecha sala
rial ha come nzado a cerra rse. En 1975. una mujer qu e traba jaba en In
industria pe rcibía una media de setenta centavos por cada dólar ga
lindo por un hombre. real izan do el mismo traba jo: en t984. es ta traba
jadora ganaba se ten ta y tres centavos por cada dólar de sala rio mascu
lino }' aun cuando es te incremen to res ponde a la necesidad de a traer
mujeres a la fuerza del trabajo, también tienen que ve r mu cho las
leye s qu e se promulgaron. De veintiocho paises en 1978 que tení an
legis lación sobre igua ldad de sala rios. ha y en este momento noventa
que 10 han hech o. rSn cectón Mun dial de la Mujer ". P ég. 8).

Generalm en te la de sigua lda d de los sala rios respon de no a polí ti
cas definidas sino. de nu evo. a problemas de incompati bilidad ent re
e l hoga r y la labo r ad icio nal. Diñctlmente pueden las madres }' espo
sas traba jar en tu rnos noct urnos }' horas extras. Una encuesta. rea li
zada en doce paises indu strializados . comprobó qu e las mu jeres lle -
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\ '<111 .1 cabo tre s horas seman ales de traba jo asa lariado men os que los
hom!lrps. pero alrededor de diecisiete horas de traba jo domestico 110 

f('lllllllerado mas qu e los homb res.
Otro fac tor negat ivo en este cam po es qu e la mu jer. a men udo.

11 1'1)(' nrogerse al pe rmiso de matern idad. no sólo para da r a luz sino
t.rmbien para cria r s us hijos pequ eños. En la ma vor¡ a de los casos.
pi¡'rd /' derec hos por ant tguedad. pos ibil idades de ascenso y tam bién
su .-mpleo. Nume rosas indu strias que contra tan mujer es jóvenes por
los .l¡.tilos y eficientes que so n en su tra bajo. las despiden en el mo
men to que contraen ma trimonio. Por esta misma razón los pat ronos
pre fieren escoge r homb res en los cu rsos de ca paci tación. PU f' S sien ten
qu e. al tener sus h ijos. la mujer los va a de sperdicia r.

Con frecuencia. la legislación pro teccionista ha jugado en con tra
de la muje r y considero que por ello es muy importante repl an tearse
1,1 totalidad del prob lema . Oc hecho. movimientos femi nistas. e n los
pais f's indust ria lizados . han considerado qu e debe n s uprimirse algu 
nas de estas leye s para obligar a los ho mb res a as um ir su responsab t
lldad f'11 la crianza de los hijos.

Si bien paises como Suecia otorgan permisos de maternidad al
"se-co mascul ino". prácticam en te no se ut ilizan. Es un hecho qu e el
dar ,1 luz no puede se r tra sladado al hombre. pero tnmblén es un
her hu que la crianza del hijo puede y debe se r compartida.

En el sector de se rvicios es do nde encontramos una mayor parti
cipación femen ina . Esto. fun da menta lment e. porque los trabajos res
pen den al estereotipo de lo que supone debe hacer la mujer: sec reta
rias. limpiado ras. oficin istas. ca mare ras. e tcé tera.

Ot ros da tos sumamen te inte resan tes son los referentes a l "sec tor
Informal": o sea. al tipo de labor qu e llevan II cabo. fu ndamen talm en 
te muie res . en el cam po de la ertesania. las llamadas ventas ca llejera s
( :0 11 pastas caseras. ob jetos plásticos. de cuero. e tcé ter a. Se señala qu e
entre el veinte y el se te nta por cie nto de la fuerza de traba jo de las
r.iudndes del Terce r Mundo es ta ocupada en ese campo. El Informe
sobre Hait¡ mues tra que el sec tor femen ino controla e l noventa y un o
por ciento de todas est as activid ades. Muy a men udo se trata de muje
res so las de las zonas marginadas rura les o de los anillos de miseri a
de la d uda d. El de splazamie nto de es tas labores por parte de lndu s
trias forma les y bien organizadas. rep resenta U II grave prob lem a en
nuestros paises.

:'\0 que rr ía de ja r de referirme al llamado "t raba jo inv isible de la
mui('f" . El trabajo do mes tico sigue sin entrar en los índ ices econ óm t
ces v <'11 las esta disticas mu nd iales . Sin embargo. es te trabajo ha llega
do ,1 se r casi parte de la esencia misma de nu estro sexo. Es lugar
vnmun dec ir q ue la mu jer "no trabaja". a pesar de q ue le cor respo nde
hacerse cargo de la vida familia r si n nin gu na ayu da de l hombre. En
todos los estra tos socia les. a excepción posiblemente de peque nos
grupos prtvtlegtados con exce lente se rv icio domestico. la mu jer tiene
qu e lle var no sólo el peso del hogar sino que. con mu cha frecuencia ,
ay udar a su ma rido en la res ponsa bilidad eco nó mica.
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Se ha dem ostrad o. indubit ablernen te. qu e uno de cada tres hoga
res e n e l mu ndo es tá d irigido por mujeres. En nu est ro país . en provin 
cias co n a mplia zona rura l co mo e l Cuanacasre y Limón. se da un
porce nta je del cinc ue n ta po r cien to de hijos c uyos hogares nu nca han
co noci do pad re . Cua ndo se piensa e n la vida de las mujeres de los
estra tos más bajos. ta n to e n el cam po como e n la ci udad. revive la
ima gen de la " ind ia de l Onnoco''. por la enorme explo tación a la que
es tá s u jeta.

El Informe señala: "Pocas ge ne ra lizaci ones tienen tant a va lide z
mundia l: en tod o pa ís. e l traba jo domésti co no remunerado se consi
dera ta rea y obligación de la muje r. La cues tión reside e n que la
muj er no sólo realiza tod o el traba jo dom est ico. Pocas mujeres e n
todo el mu ndo pueden afirma r se r só lo amas de casa: e n Europa . por
ejem plo . el tr eint a y ci nco por ciento de las muje res casadas tien en
un traba jo asal ari ado y es ra ra la familia que pueda su bs isli r con e l
traba jo de un solo mi embro-o

Por esta razó n e videntemente la mu jer trabaja e l doble qu e e l
hombre. Es incalcu lable el t rabajo que ap orta al de sar rollo. no só lo
por sus labores domésti ca s. si no por 10 qu e e llas conlleva n: alimenta 
ción de lada la fam ilia . educación de los hijos. e l trabajo del seclor
informal ya anali zado y mil y o tras formas de comple me nto para una
res pon sa bili dad que se ha hech o recaer sobre sus hombros: la es ta bi
lidad fa mil iar.

No qui sie ra dejar de menciona r que e l "se r am a de casa" es. en
nuestros pa ises. casi el ún ico traba jo aceptado como nat ura l par a la
mu jer y "se r es posa )' madre" las so las fu nciones reconocidas como
norm ales . Cua ndo un a mu jer decide supe ra rse int electualmen te o
diversifica r s us oc upacio nes. se la juzga con dureza y tiene qu e pagar
un alt o preci o po r su indepe ndencia . El ni ño no reclama la aus e nci a
del pad re. pero se sien te "aba ndonado" aún ante la sepa ración por
hora s de la madre . y no es és ta un a raz ón na tur al si no soci al. Como
res ultado. e l "ama de casa". que estud ia o traba ja. vive divid ida y con
fuerte "compleieo de c ulpa". Cuando Calda M eler luchaba por la in
de pendenci a de s u pe ls. se angus tiaba ante es la du alidad y por e llo
se ñaló e n s u biografí a: "sin e mba rgo. con lodo se aprende a viv ir . au n
co n el ete rno comple jo de c ulpa fe me nino".

A men udo la Única solución es la escogencin: o se ma ntie ne el
hoga r. o se sigue la ca rre ra profesional o polí tica .

El "trabajo ínvlsible't tlen e un a lto costo hu ma no y todavía parece
mu y le jano el d ia e n qu e se reconozca y com pa rla.

Salud

En se tiem bre de 1978 . ciento tre in ta y c ua tro naciones re unidas e n
Alma-Ata . Unión Sovi é tica . se comprome tie ron a reali za r un es fue rzo
mu ndial pa ra co nve rti r en un a rea lidad e l lema de "Salu d para Todos
e n e l Ano 2000". La Organ ización Mundial de la Sa lud ca lificó es ta
iniciativa como "e l ob jet ivo má s optimista q ue jamas ha ya establecido
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1<1 co munidad mun dial. " Este e nfoq ue pri orita rio . e n rela ción con la
sa lud. puso de re lie ve las distintas ca usas de las e nfe rmedades pero.
fundamentalmente. situó a la mu jer co mo prota gon ist a princi pa l y
responsa ble de las sa lud de fa mili a.

Las politi ces ma s mod ernas de sa lud recon ocen que e l desa rro llo
sa nita rio no es s610 de la inc u mbe ncia de un especifico sec tor . sino
que de be a naliza rse vinc ulado a todos los ot ros aspectos de l desa rro
llo soci al y económ ico .

Uno de los logros important es de esta décad a es la concie nci a qu e
se ha creado. e n los gob ie rnos. de la necesida d de me jorar la sa lud de
sus pueblos y. dent ro de esta idea. mejora r fu nda men tal mente la sa
lud de la mu jer y el niño. Sin un a voluntad política real de lleva r a
rubo un ca mbio en este cam po. result a n nulos los esf ue rzos que cual 
quie r o rga nizac ión qui era realizar. La muje r co nstit uye un o de los
principa les recu rsos iuex plotados en es te ca mpo: por lo tanto. el pila r
de las es tra tegias sa nita rias deben basarse e n la mejora de su situa
ció n y la de l niño. Ambos forman el grueso de la pob lación. co mo es
ovlde nte.

En e l repo rte pa ra e l Congreso del Decenio de la Mu je r. muc hos
paises info rmaron sobre la ex istencia de programas en ma ter ia de
nut rición desti nados a la pob lación e n ge ne ral. pero co n é nfasis e n la
mujer y los niños. Se destaca el e jemplo de la Costa de Ma rfil e n
do nde se c reó u n depa rta me nto nacional de ed ucació n e n mat e ria de
alime ntación y se rea liza ron investigaciones sobre e l valor nutrit ivo
de los prod uc tos loca les: se e labo ra ron me nús típicos y equilib rados
asequi bles a todas las pe rsonas y se rea lizaron ca mpa ñas pa ra fom en 
tar la concie ncia de las madres e n materia de nu tr ició n. Otro dato
in teresante fue e l relacionad o co n Tu rquía . en donde se conside ró
qu e da da la importa nci a de la autoridad masculina e n las com unida 
de s rurales. los progra ma s pa ra la mu jer te nían qu e incl uir tambié n
a los homb res . es peci a lmente e n e l caso de la nutri ción. En estos
lugar es los hom bre s reci bían a men udo un trato pre fe re ncial al se r
vi rse los a límentos y comí an. trad icional me nte. separados del rest o
de la famili a. Si un me jo ramiento e n la nutrición no co ntaba co n la
aprobación de l mari do. los proyectos no ten ían ninguna pos ibilidad
de sa lir adela nte . ("In forme del Secre tario General". Pago 15).

Si fue ra necesa rio hace r én fas is en la im por tancia q ue juega la
mu jer e n la ali me nta ción de sus hijos. pode mos analizar el es tud io
de l UNICEF qu e est ima que doscient os millones de niños menores de
cinco años padece n de desn utrició n. de los c ua les d iez mill ones co
rren pe ligro de mue rte .

La protección. qu e se dé a la muje r du ran te e l e mba razo. afec ta
c~ i rec tame n te la pos ibilidad de vida del feto y redu ce la de snu trición .
En Gua te mala un programa de alimentación comple me ntaria pa ra
n~ ujeres em ba razadas hizo dism inu ir la incide ncia de l bajo peso del
I1Ino a l nace r e n un se te nta y ci nco por ciento. (Sit uación Mund ial de
lit ~ Iuier . 1985. Pág. 11 ).

Se han hech o im porta ntes ava nces para me jo rar las condiciones
de l a lum bra mie nto. En 1985. el c uare nta y ci nco por ciento de los
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naci mie ntos son a te ndi dos por pe rson as ca li ficadas. A pesa r de e llo,
todavía muchas muje res mueren d urante el pa rlo: med io millón po r
fino en Af rica y Asia: vein te de cada mi l e n Hondu ras y tres de cada
mil en Ecuador. Si las mujeres fue ran a ten didas e n las prime ras fases
de l e mba razo, gran pa rte de es los riesgos podrían e vita rse. Nica ragua
lle va a ca bo un in teresa n te progra ma de ca paci tación de "com ad ro
nas" a un promedi o de noveci e ntas por a ño.

Los pe ligros aumentan debi do a la co ndición ñsi ca de la mnyor ¡n
de las mu je res e mbaraza da s. de bil ita das por una a limentación inad e
c uada y ago tadas po r los prob le mas del tra bajo y por e mb arazos an te 
riores.

Dos te rcios de las mujeres asi éüca s. la mitad de las mu jer es afri
ca nas y la sexta pa rte de las mujeres latinoame rica nas pad ecen de
nnem¡a. De nu ev o. a l a na liza r estos aspectos de la nutrición fe meni 
na . de be mos te ne r e n cue nta las muy di st intas posibilidades de una
mujer por razón de cla se : Las mujeres rica s ingieren a lrededor de dos
mil qui nien tas ca la rlas diarias y a umen tan una media de 12.5 kilos
de peso du rante el embarazo: las mu jeres pobres del mundo consu
men a lrededo r de mil c ua troci e ntas calo rías y só lo aumen tan 1.5 ki los
de peso d ura nte los nu ev e meses. Incl uso e n zonas de l Africa se com
probó qu e las mujeres ru ral es pe rdía n efect ivame nte peso en los ú lt i
mos tres meses de l emba razo .

En es ta á rea ta mbié n result an e videntes los probl emas qu e ca u
san las act itudes socia les qu e opo ne n un obstáculo al progreso de la
mu jer. En mu chas regiones del mundo e l na cimiento de una niña es
motivo de tristeza . En algunas partes de la Ind ia. e l in fan ticidio de las
mu je res se pract icaba hasta principios de es te siglo, ahogándola s en
ca nta ras de lec he. ad ministrá ndoles opio o aband on án dolas a su su er
te hasta que mo rian. (Condición Soc ia l y Supe rvive nci a. Vhati a.
Shus hu m. Sal ud Mu ndial] .

Aun cuando estas prácticas en mucha s region es han sido supe ra
das. es ev iden te que el va rón ten drá pri ori dad en la alime ntaci ón qu e
se le brinda. al igu al 'lil e sucede en ma teri a de educación. En Africa
la mu jer sigue sie ndo víct ima de mu cha s de las anti guas cree ncias .
La circ un cisión femen ina conti núa cons ide r ándose co mo una práctt
ca obligatoria en mu ch os secto res y a un c ua ndo las consec ue nci as de
ta l mu lilación va rta n. no po r e llo de ja n de ser rea les y profundas.

Uno de los problem as pa ra con tra rres ta r es tas prácticas y c ree n
cias se da en la for ma e n que se lleva a cabo e l ma trimonio. Dado qu e
e n muc hos pa ises el mar ido es ta obligado a paga r un a lto precio po r
su esposa . la sociedad lo a uto riza a cons idera rla co mo una adqui si
ción . como una escl av a. En Mau ritania . por e jemp lo. se mide la im
portan cia de un homb re por el tnmn ñc de la ci n tura de su muje r por
lo qu e . liter alme nt e. e l homb re inte n ta ac rece nta rlo obligándo la a
ingerir comida . Esta a limen taci ón for zada , pa ra e ngo rda r a las jóve
nes. ha lle vado a me nudo a ca usa rles la mu e rte v tiene se rias co nse 
c ue ncias adve rsas pa ra la salud de la muje r. Un relato históri co se ña
la q ue e l a ntiguo Emir de Tagan d . Ma un ta nta . presumía de poseer la
muj er má s hermosa de la tribu : una niña de ca to rce a ños que pesa ba
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r u-nto vein te kilos. (El Sue ño de Domin ación. Boubace r Dia llo. Salud
xtun dial . abril 1985).

I.....s campañas de la sa lud se en cuent ran as ¡ íntimamente ligad as
a las campañas de educación. pues só lo a través de una plena CO Il

c il' ncia. que provenga funda me nta lme nte de la muje r misma. podr é
supera rse es te tipo de creencias. Mucha s de las ca mpañ as dirigidas.
para Afrlca de sd e Occide nt e, han sido con trap rod ucentes y han fraca
sado e n s u int ento por desconoci mi en to total de las cos tum bres .

A pesar de l c uidado infe rior que reci be la mu jer. su pos ib ilidad
de vid a es mayor e n todo e l mundo. tanto en los paises desa rrollados
co mo en los subdesa rrollados. La mu jer vive un promed io de sei s
alias más que el hom bre en té rminos gene ra les . A espa ldas de estas
esredi st lcas. se sig ue co ns idera ndo a la mujer co mo la parte débi l de
la relación y su je ta a u na sob rep rotecclón inn ecesa ria.

En Ca liforn ia un a empresa preten d ió a ume ntar la c uota de l segu
ro labora l a todas las em pleadas. basad a en In posibi lida d ma yor de
su vida. La Corte desauto rizó la me dida por cons ide ra rla disc rimina
tori a .

Como últ imo punto e n el enfoque de la sa lud. desear ía resall a r
el es fue rzo que se ha hec ho mundialmente , por e xpa nd ir los servicios
de planifi cació n familiar. Estimo. e n lo pe rsona l. q ue la libe rtad de
cada muje r est ádirect am ente co nd icionada a s u ca pacidad para deci
d ir e l núme ro de hijos que desea procrea r. En es te se n tido, u no de los
grandes logros de la Década de la Muj er . es la estimación de qu e un
ci nc ue nta por cie n to de las qu e desean posponer . te mpor a l o deflnltf 
vam ente. el nacim iento de s us hijos. d ispon en de los med ios pa ra
lograrlo. Seg ún un a enc uesta sobre trei n ta y un pa ises. e n sólo el
es pacio de una gene ración. el n úme ro medio de hi jos deseados por
muje r ha descendido de se is a c ua tro y la cua rta pa rte de las muje res
casadas utilizan algún métod o ant lccnce püvo. Cons ideraciones de
tipo mor al y re ligioso im pide n. a menudo. que la muje r ev ite su s
hijos. Sin embargo. dado qu e ta nto la responsab ilid ad biológica como
edu cacional cae sobre s us espal da s. e l hecho de que tenga acceso a
medios antico nce ptivos es un requisit o induda ble pa ra lograr su libe 
ración .

Este te ma . al igua l que e l de l aborto. co nlleva n un a profunda
ca rga e mocio nal y deben tra la rse co n especia l c uida do s i se desea no
lastima r co nce pc iones profunda me nte a rra igadas. funda mental me nte
de til>o reli gioso. Est imo que es indispensable qu e. en fo ros de es ta
nat ura leza . se haga concie ncia sobre e l de recho qu e debe te ner la
mujer de decidi r so bre su c ue rpo y so bre su vida. Las leyes qu e regu
lan estos aspec tos no ha n tomado e n cue nta su cond ició n hu ma na
SillO pa trones cu ltu ra les que muy a men udo le son impues tos en fo r
ma arbtt ra r¡a y du ra. Nad a afe cta ta nto la vida de una muje r como el
"~er madre". Si bien es ta pre rroga tiva biológica es su mayor privile
gIO. ha sido también su ma yor esclavitud. El numero total de abortos
- esumado en cinc ue nta millones po r año- es un testi monio conmo
vedor de lo que a lgunas mu jeres está n dispuestas a rea liza r pa ra e vi 
la r otro hi jo. Además de la carga em ocional y de l sen timiento de
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cu lpa que esta decisión con lleva. la mujer se juega la vida y sus posi
bilid ades de nuev os alu mb ramientos a l abortar. Esta es una de las
razones por las cua les se cons idero qu e la difu sión de los mé todos
anticonce pt ivos es un logro de la Décad a de la Mujer.

Es evide nte que hay otra se rie de factores q ue influyen en el
numero de hijos que se desean y que afectan la decisión de la muje r.
Culturalm eu te el hombre con frecuencia desea ten er much os hijos
para que lleve n su nombre. lo hereden o simpleme nte para demostr ar
su virilidad. En México, e l estud io se ñal a qu e el se ten ta y dos por
cien to de los pad res afirmaron tene r hijos "por mot ivos económi cos".
Esto se ex plica si compre ndemos que las fami lias más nume rosas se
hall an en region es agrícolas. en donde la ma no de obra de los jóvenes
es indispen sabl e para hacer la recole cta de cultivos .

Las polí ticas. que ed uca n para una "paterni dad responsable" .
buscan qu e la deci sió n sobre los hijos la tome la pareja de acuerdo
con sus deseos y posibi lidades. Este "líbre arbit rio". sin embargo. no
ha existido en la rea lidad para la gran ma yorí a de muje res de todos
los estratos soci a les. con las con sec uencias destructivas. sico lógicas y
h umanas qu e se prod ucen ante e l ni ño no deseado.

Finalme nte. resu lta ev ide nte que los n iños es paciados . especial
ment e en zonas de m iser ia. tien en mayores posibil ida des de vivir y
desa rrolla rse que en el caso de madres con partos y pér didas suces i
vos. El "derecho a la vida". exp resad o formalm ente y sin contenid o
real. no tien e valor positivo y no puede utiliza rse. en mi concepto.
para lim itar los derechos de un hipotéti co nlño que si nace , de be
tener las posibilida des rea les de venir a un mundo en donde pu eda
ser rea lment e un ser humano en plenit ud .

Educación

La gran mayor¡a de los países del mundo . sin distinción alguna por
s u grado de dese rollo . han recon ocido el de rec ho de tod a persona a
ed ucarse. sin discriminación por se xo.

Como una "avalancha" se ca lificó el proceso de ed ucación que
ava nzó sobre e l mundo. se pultando la igno rancia y el analfabetismo.
Los da tos so n rea lmente impresionantes: el oche nta y dos por cie nto
de los va rones van hoy a la esc ue la y el se tenta y uno por cien to de
las utúas. La infan cia de los países en vías de desarrollo se ha visto
alta mente beneficiada por la prioridad que a los progr amas en este
cam po han ala rgado los gobiernos. A pesar de ello. las mujeres supe
ran toda vía a los hombres entre los analfabe tos: en 1985 existen sie te
mujeres por cada ocho varones matr icu lados en ense ñanza primari a:
alred edo r de cinco muje res por cada se is varones en educació n se 
cundar ia y un as cua tro mujeres por cada cinco varones en la ense
ñanza s uperior. (Ibid. Pág. 14].

En contrapo sición a es tas c ifras optimis tas. es bien sabido que los
pad res da n pr ioridad a s us hijos varones para q ue as istan a la escue la.
Amé rica Latina es una con firmación de esta regla. A pesar de la
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pro h ibición para q ue los ni ños traba jen. en los ca mpos la mano de
obra infantil resulta in valuable y los padr es sólo están dispuestos a
ed uca r a sus hijos si cons ideran qu e se trat a de una inver sión a la rgo
plazo. En el caso de la muj er, és ta asiste a su madr e sobrecargada con
las labores dom ésticas y las posibilidades de que se le per mit a ed u
ca rse son mu cho mas limi tadas.

La UNESCO y ot ros organi smos especia lizados seña lan qu e aun
cuando las mu jeres asistan a la escu ela con los hombres. es más bien
la ca lidad de enseñanza la que les impide progresar en el m undo de l
traba jo. A ellas se les orien ta para que est ud ien labores dom es ticas.
corto. con fecció n. secre ta riado y. en algunos casos. let ras y lite ra tu
ras. Por e l con tra rio. a los ho mbres se les guí a hacia carre ras técni cas.
matemáticas. físicas. economía. etcé te ra. Esto parecie ra se r una cons
tunt e. tanto en paises ind us triali zados como en pai ses en vías de de
sa rro llo: en 1982 en las esc ue las técn icas danesas es taban matri cula
das las muje res en sólo tres as igna turas: confecci ón. d ise ño textil y
hos te le ría. En Chana . e l cuad ro era exactame nte e l m ismo: las muje
res sólo constituyen el veinte por ciento de la población ma tr iculada
en esc ue las técnicas y en su mayoría sólo es tud ian tre s as ignaturas:
corte y confección. borda do y restauración.

Los informes br indan. en algunos casos. una esperanza: Venez ue
la. por e jemplo. duplicó en cin co años el numero de plazas de forma
ción profes ional as ignadas a mu jeres. del ve inti séis por cie nto en
1976 al cincuenta y dos por ciento en 1981.

En educación. más qu e en ninguno ot ro campo. juegan un papel
definitivo los valores cultu ra les y la di ferencia que se hace ent re uno
v otros sexos. Aún en escuelas con coed ucación. se ha de mostrado
qu e los profeso res esperan de sus alumnas reacciones y actitudes
diferen tes a las de los hombres. Se recom pensa a la mujer suave.
obed iente. correc ta. Se estimula al muchacho que se cons idera crea ti
\' 0 . inquie to. inte ligente .

Ya en el Congreso de México se se ñaló la responsab ilid ad de los
medi os de com uni cació n en transmitir una image n no distorsionada
de la mu jer. En el cu rso de este Decenio se ha n hech o nu merosos
pstud ios y casi todos concid en en re velar que a la muj er se le muestra
Corno un objeto dec orativo cen trado en el bogar. Muy pocas veces se
des taca o se enal tece su capacidad profesional o acadé mica . Su ima
gen corno sím bolo sexual o como objeto comercia l sigue llenando las
panta llas de l cine y de la tele visión . En Méxi co los estu dios revelan
qu e se le concibe como "e l alma del hogar o símbolo sexua l"; en
Honduras. "madre y ama de casa": en Costa de Mar fil. "be lleza. frtvo
ltdad y fragilidad ". (lbid. Pág. 16).

La inversión q ue hacen los gobiernos en ed ucar a la mujer tiene
un efe cto mu ltiplicador qu e va directam en te en beneficio de s us hijos
y de. la familia en gene ral. El avance logrado es alen tado r, pero es
pre ctsamentn en este campo en donde los esfuerzos debe n ser todavía
mayo res para consolidar e l proceso. Un estud io de la CIM sobre la
sn unctó n de la m ujer am ericana en el campo de la educación . mues
tra cómo en nuestra región se puede hablar co n opt imis mo de los
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logros en este campo. Hoy UIl proceso de expansión en todos los nive
les y en el prep rima rto la mujer se vio Iavorectda e n la década. alcen
zando ci fras entre ci ncue nta y cinco por cie nto de l total de matricula
dos . [Pag. 27). Es e vidente qu e estas cifras va ría n segú n se trata de
d istin tos niveles socioecon ómicos o de zona s rural es o urbanas.

En el campo profesio nal. la mujer comienza a int egrarse a carre
ras no trad icionales con mu cho éxito. especialmen te derecho y eco
uomta.

Hemos así recorrido un largo trecho de sde q ue Schope nhaue r
nos calificó como "animales de idea s cortas y cabellos largos".

Es importante re tomar en este momento los temas del Decenio:
ICl 'AI.DAD. DESARROLLO y PAZ. vistos en fu nción de las cifras y
los ami lisis ya dados .

Igu aldad

Mucho se ha escrito y mu cho se ha hablado de la igualdad ent re
hom bre y mu jer. Pareciera qu e. a tra vés de la historia . la humanidad
se ha preocupado más de enfa tiza r nu estras d ife re ncias qu e aque llos
pun tos comunes qu e nos son inhe re ntes én el tan lo qu e somos seres
humanos. Se ensal za a la mujer por puerili dad es y se hace énfas is en
S ll be lleza . pe ro en la ñl osoña. en la historia y en la religión . se le
representa como símbolo de l ma l. del oscu rantismo y de la estupidez
hu ma na. Las legislaciones. que su rge n en las d istintas regiones del
mundo. no hacen sino consolidar y prese rva r los e lementos cult u ra
les que . en forma reite rada . se dan en la sociedad.

En los in icios del Decenio - 1975-. se considero como meto prio
ritari a la promulgación de legislacion es qu e dieran a la mu jer el papel
de bido en la soc iedad. Ya en la reunión de Cope nhague n se det ermi
nó q ue la gran ma yoría de los gobie rnos es taban dispuestos a im pul
sa r normas ten dientes a la igualdad en tre los sexos. Sí bien no se
logró abol ir en su totalidad el de recho discrimina torio. son mu chos
los ava nces qu e en tcorfa se hocen para me jora r la ley.

Sin em bargo. a menudo los gobiernos no tienen la voluntad poli 
tlca de cumplir con las reformas propu esta s por ellos mismos. La
mu jer es vista. ade m ás. corno un ciudada no de segu nda cla se y pocas
veces existe el inter és de darle pr ior idad a s us necesidad es. Ella es
descon ocedora de s us at ribu ciones legales )' se niega a exigir los dere
chos q ue la constit ución o las leyes le oto rgan . En es te se ntido . se han
de sa rro llado en el último decen io. programas realmente interesantes
sob re ed ucación legal de la mu jer. Estos progra mas de ed ucación le
gal han sido impu lsados. e n much ísimos casos. por organismo s nogu
bnrnarnon tale s. por uni versida des o por grupos de mujeres q ue se
preocupa n de ayu da r a levanla r e l nivel de sus compañe ras. En este
sentido. la solidaridad y la conciencia de opresión . ent re los grupos
femeni nos. result an ínval ua blc pa ra conseguir la igualdad de hecho.
El logro m ás important e par a alcanza r la iguald ad de jure en es ta
d éca da . es sin d uda la promu lgación de la Convención sobre la Elimi -
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nación de la Discrimin a~ión ca nt.ra la Mujer. adop tada por la Asam
blea .C.e lle ra l de las Nacio nes Unidas en su Resolución 34-1 80 de 18
de dicie mbre de 1979. qu e ent ró en efecto e l3 de se tie mb re de 1981
dl'spues de que fue ratifi cada por el vel nt lavo es tado. Hasta es ta fe:
r-ha. sesenta y se is países la han ratifi cado.

La <;ol~ v~!,c i ón consta de lrein ~a articul as. de los cu ales los pri
Il\NOS d lecisóis son no rmas sus tantivas qu e requieren acció n directa
por parte de los estados que han firmado como partes en la Ccu ven
ción: .se ~~)lT1 p rome t e.n . así. a incluir e l prfncip¡o de igualdad en s u
c~oll~ ll t u c lon y s u le~p s l a ción y a promover los derechos de la mujer.
En ..~u a l forma. :e pide a los estados que garan ticen la participación
polí tica ~e la mu jer y se hace refer encia concre ta al respeto a la igual
dad ~n .a reas t al ~s como la ed ucación. e l trabajo. la sa lud. la vida
econorr uca y s?C1al. los problemas de las áreas rurales. e tcétera . El
resto de .I?s artfculos so n fundamen talmen te reg las de procedimiento
C:'~ re.l a~lO n .~on la c reación del Comité pa ra la Eliminación de la
Dtscr tm tnac t ón ~on l ra la Mujer. com puesto por vein ti t r és ex pertos
q ue de ben exammar los progresos en la aplicación de la Convención .
lIa~t a el m.omen t? el Com ité ha ten ido cua tro sesiones regulares y la
quin ta es ta prev ista para . e ~ 86. O.os son las principales labores que
debe llevar a cabo el Comit é: la primera es considerar todos los infor
mes qu e le son some tidos por los estados miembros y la segunda
hacer un reporte anual a la Asamblea Gene ral de las Nacion es Uni
~as . AUIl9 u~ .ci ncuenta y se is estados pa rtes debían presen tar sus
info rmes l lllcla l ~s , sólo veintisé is lo han hecho. Tal y como puede
verse..es ta~ ~unclOn~s no son muy am plias. pero. al igual que muchos
organ ismos inte rnacionales. van cre ando conciencia entre Jos es tado s
d? la necesidad de cumplir con sus recomend aciones. Además. si
bien las pe nas son de tipo mo ral. es eviden te que cuando los es tados
no h.acen sus reportes en for ma satis fac toria. la resolu ción que los
sa llc l ~:ma . p~~uce un efec to negativo en su imagen.

. El Co mit é com~ l ~~en t a y no se contrapone a las acti vidades qu e
lle \.a a cabo la Comisión de las Naciones Unidas sobre el Sta tus de la
:-" luJer: que s~ estableció en 1947 como un cuerpo subsidiario del
fonseJ~ Econ ómtco y Social de las Nacio nes Unidas. Esta Comisión
HI realizado u~ vall oslsimo tra bajo en promover los de rec hos políti

cos . SOCiales: ~ I. v tl es y económicos de la mujer.
tr La CO,:"l Sl O~ ha s ido ,responsable de la organización de los con

8 esos aqui analizados. aSI como de la preparación de todos los docu 
~egtos q ue se ~?ncre la ron en la. Convenció n sobre la Elim ina ción de

. ~ scnmmaclOn contra la MUJer. Aun cuando las posibilidades de
~ccl(:, n . l a n t~ de la Comisión como del Com ité son limitadas. su exis
denf la. pemute ana lizar de mejor manera las violaciones al pr incipio

.e a Iguald ad y con tribuye a ir creando ent re los estados. una con
crcu c¡a real sobre el prob lem a.

Desa rrollo

Como ya ha sido anal izad o. la mu jer ha desempeñado un papel ac tivo
en tod as y cada una de las e tapas de l desarrollo un iversal. A pesar de
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ell o. su trabajo no ha sido valorado en lo que merec e. Las políti cas
desa rrollista s. centradas fundamentalmen te en e l aspec to económico.
a me nudo ag ravaron su sit uación: el en trenamien to ha sido para los
homb res. las m áq uina s par a los hombres y las ofe rtas de trabajo pri
mordia lmente mascu linas. A pesar de lo anterior. el Decenio ha se rvi
do pa ra concientizar a los gob iernos de la nece sidad de involucr a r a
la muje r en sus poli t ices de plan ificación. Nume rosos países han foro
mu lada planes relacion ados conc re tamente con e l ade lanto de la mu
jer y han creado d iversas es tr uct u ras para agilizar la promoción de
sus de rec hos . Exis ten ministerios de la mu jer. ofici nas de la mujer y
una serie de program as qu e van en s u beneficio.

Los múltiples informes. qu e pa ra e l Decenio han elaborado los
di stin tos orga nis mos de Naciones Unidas. tienen en cuenta. al re fe rir
se a "desa rrollo". aspectos tan dive rsos como el papel de la mujer en
la agricu ltu ra. en la ind ust ria . e l comercio. la prod ucción y otros as 
pec tos ge ne rales que la afectan directamen te. tales como el tema del
agua que resu lta vi ta l para los paises de l Te rcer Mun do. en do nde .
junto con los niños. ellas transpor tan en largas distancias el líquido
pa ra su uso do méstico y pa ra las necesidades indi spensab les de la
famil ia . Un prob lema similar es el de la ene rgía . ya qu e so n las mu je
res sus principa les us ua rias . Cuando se insiste en la uti lización de
fue ntes de bajo costo como la leñ a pa ra sus ti tui r e l petróleo. la mu jer.
pr incipal recolectora de leña. resulta ser la más direc tamen te pe rjudi
cada.

Seña la e l Informe de l Sec ret a rio Gene ral que la contribució n de
la mujer a las actividades de producción naciona l viene aumen tando
constantement e de sde 1950 y se prevé que aumen tará aún más hast a
el año 2000. Según los datos d isponibles. ac tua lmente las muj e res
constit uyen más de la cua rta pa rte de la fue rza de tr aba jo en la ind us
tri a y cas i las dos quin tas par tes de la mano de obra empleada en la
agricultu ra y los servicios. Las variaciones regiona les so n conside ra
bles: en Afri ca y en e l Asia Mer idional, las lasas de participación de
los hombres aume nta rán con la misma rapidez que las de las mu jer es
hasta e l año 2000. En todas las de más regiones. }' es pecia lme nte en la
Europa Occidenta l y en América del Norte . las tasas de par ticipación
femeninas au men tarán más rápi da men te qu e las co rrespondientes a
los hombres.

O tra ge ne ralizació n importante sobre e l pape l de la mu je r. es qu e
por té rmino med io se beneficia men os que el hombre en su contribu
ción a la producción naci onal. De hecho. ya hem os ci tad o có mo los
resultados de las pollt lcas desa rrolll stas no siempre benefician en for
ma directa a la muje r y. en m uchos casos . la marginan y la per judi
can. Un es tud io de la CEPAL para Amér ica Lati na seña la: "La ra íz de
las d ife rencias en e l desa rrollo de acti vidad es por pa rte de la mu jer
es tá en la división socia l del trabajo con su pa rticula r asign ación de
ta reas por sexo y la dife rente valo raci ón de tale s ta reas. Por el1o . es
lógico que cua lquie r mod ificación de la condición de trab ajo de la
mu jer. de be apu ntar a transformar la división socia l de l traba jo por
sexo. Alte ra r es ta di visión sig nifica cambia r un a de las bases estr uc-
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mrn les en qu e se as ienta la organización económi ca de la soc ied ad.
as! corno les bases cu ltura les de la dom inación por sexo. De ah ¡ - CO Il 

lin Ú~ .e l infor me-o la futi lidad de enca rar los prob lemas por se pa rado.
la dlflc tJltad pa ra enca ra rlos globalmente y la res istencia a reali za r
trans formaciones qu e impli ca rían . ta l vez. un a de las más radi ca les
revoluciones pa.ci fic~~ de la historia de la hu manidad". {Cinco Estu
dios sobre la Sit uaci ón de la Mu je r en América Lati na . Estu dios e
Inform es de la CEPAL No. 16. Pág. 17}.

Resulta ~v i den t e la comple jidad de l prob lema qu e implica inte
gra r a la mu je r al cam po laboral. Las soluciones no son tan obvias
ptle~lo que. e\'ide.~teme~ te. a lguien tiene qu e llevar a cabo la gua rda
~ . en anza de los nmos. Mien tras los pa íses no tengan sistemas s us tit u
tivos eficientes. por e jemplo gua rderías infantil es adec uadas. es un
hecho qu e la sa lida de la mujer provoca situaciones s umamente difí
ciles pa ra la familia co mo un todo.

Por o tro lado. resulta evidente que e l es te reo tipo de l hom bre
como e portador de.di~e ro y la mujer como su de pendiente. no pu ede
mantene rse po.r mas tiempo. Hasta ah ora . est a re lación implica qu e el
hom~~e es el Jefe de l hogar y que la mu je r de be so met érsele: es ta
relación .de ~ependencia y autorita rismo conlleva toda clase de pro
blemas sicológicos y va en de te rio ro de la dign idad de la mujer co mo
person a.

No hay sol uciones s imples ni fáci les pero. e l proceso de desarro
llo en e l mundo. co n todas sus implicaciones. no pu ede de tenerse y
de bemos adaptarnos a nu evas ci rcuns tanci as co n un a ac titud abie rta
y co nsciente de la necesidad de a poyo qu e de be mos da rnos hom bres
v muje res.

Fina lme nte. el desarrollo debe aporta r a las mu jeres. princi pal 
me nte a las de los sectores más neces itados. los medios nece sa rios
I}.-¡~a rei vind icar. obtener. d isfru tar y poder hace r rea l. cada vez más.
la iguald ad de oportunidades. La posibilida d de cada mu jer para ac
tua~ por S I sola . contribuirá a s u dignida d co mo se r hu man o. Esta
!)()SI CI?n imp.lica q ue el desa rrollo de be tener. co mo se ha insistido.
una d imensi ón moral que asegure qu e sea justo y que se adecue a los
de rec hos básicos de toda person a.

La paz

lisevidente q ue existe una es tre cha relación en tre la igual dad y e l
}l~~a rro l .l o y la paz: en tend ido no simplemente como au sencia de con.
d I c t ~S SlIlO com o una capacidad plena para mejora r las cond icion es

e VIda. la sa lud . e l bienestar y la fe licidad.
los Las .m ~jeres han tomado. a través de la hist oria . pa rt e activa en
1: ImovlOllenlOS en pro de la paz. A raíz de la Primera Guerra Mu n

~ lt l
b

s.urge la Liga Internacional de Mu je res Pro-Paz y Libe rtad qu e ha
ra ajado con gra n presti gio en e l m un do.
. Igualm ente co noci da result a la Fede ración Democrá tica Inte rna .

c lona l de Mu jer es. q ue busca a través de programas glo bales tene r
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in fluencia e n q uienes pu ed en toma r las deci siones e n las esferas de
pode r re lacionadas con la pa z.

Las mujeres s i bie n tie ne n limitado s u acce so. por razones polí tt
caso a los o rga nis mos in te rnacionales e nca rgados de la loma de deci 
siones a nivel mundial. han dado un aporte suma me nte impo rtante
a l cam ino de la paz. a tra vés de orga nismos nogu bemem e ntales y a
t rav és de lll UY di stin tas forma s de protesta . fun damenta lmente la no
vio le nta.

En e l ca mpo de los de rec hos humanos . qu ie ro des taca r la i nva 
lunble labo r de Las Madres de la Plaza de Mayo. e n Argenti na . qu ie 
nes pe lea ron inca nsablemente co ntra el gobie rn o dicta to ria l y todav ía
lucha n por la recu peración de sus hijos. e l respeto a los derech os
hu manos y la consolidación de la paz. O tro movi mie nto mu y impor
ta nt e es el de las mu jeres que est án un idas para opone rse a la amena
za nu clea r. Se ha co nside rado que s u posición responde a s u necesi
dad de luchar por pre se rva r la vida de sus hijos y a una actit ud de
ma yor se nsibilidad ante tod o aque llo q ue de stru ye y aniqui la.

Deb e ci ta rse. e n es te se mina rio. la Decla raci ón Sobre la Pa rtici pa 
ció n de la Muj er e n la Pro moción de la Paz y la Coope rac ión Inte rna 
cio nales. a probada el 3 de d iciembre de 1982. por la Asamblea Gene 
ral e n la Reso lución 37-63. La Decla ración ana liza el int erés igua l y
vital que tienen la muj er y e l hombre en contribuir a la paz y la
coope ración int ernaciona les. as¡ como la impo rta ncia de qu e se pe r
mi ta a la mu jer eje rce r su de recho para parl icipar en los asun tos
económicos. socia les. c ult ura les. civiles y polit ices de la sociedad. El
articulo 4 se ñala como: "El pleno disfru te de los de rec hos de la mu jer
y el homb re y la plen a par ticipación de la muje r e n la pro moción de
la paz )' la coo pe raci ón in te rnacio nales . contribuirá n a la e rrad icación
de l apa rtheid. de todas las for mas de racismo. d iscrim inaci ón racia l.
co lonia lis mo. neocolontalis mo. agresión. oc upación y do minación e x
tran jeras e in jeren cia e n los asu ntos internos de los es tados".

La part e segu nda de la Decl a raci ón contie ne una se rie de ins tan
cias pa ra q ue se tomen las med idas adecuadas a fin de intensifi car los
esfue rzos nac ional es e int e rn aciona les sobre la pa rt icipación de la
mu jer e n la promoci ón de la paz. La llamada "pollt lzacíón" tanto de
la Con fe re ncia de Cope nhague n como de 1 a iro bi. son resultado de
un proceso ine ludi ble de concie nlización de la mu jer ante los prob le
ma s mundiales.

Más de qu ince mil mu jeres se reunieron en Na irob i para la Con
fe rencia Mundia l y el Foro de los Organismos No-G ube rnamenta les.
Toma rá todav ía mu ch o tiem po e l poder ana liza r obj e tiva me nte estas
re uniones. e n donde. a pesar de la e norme pola rización po lít ica . se
logró lo q ue la Sec re ta ria General de la Confe renci a. Letic¡a Shah au t.
llamó "el milagro dcl últi mo minuto": o sea. un acu e rdo qu e pe rmiti ó
que todas las de legacion es asiste n tes firm ara n un documento común
co n pol íticas y recom en dacion es que pe rmitan la con tinuación ade
cuada de los progra mas de la D écada de la Mu jer. co n vista al a fio
2000.
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SI' a vanzó e n le mas como las recom en dacion es pa ra aca ba r co n
lo.. {'",te reotipos se xua les qu e fa vorecen la d isc rimi nación de la mu
II'r. 1.1 res ponsa bil idad co mpa rtida e n la c ria nza de los hi jos. la ca pac í
racron de la mu jer e n el cam po pol itice pa ra proporciona rle acceso a
pu{'S IOS de dirección. e l impu lso a la jornada Fl ex ible de tra bajo. et c é
to ra.. \ ~~sa r de esto. lo f~ n~amen ta l de Na irob i no fueron las pone n
cia~ poli tizadas por los d istintos secto res. según sus in tereses nac¡o
nalu s. sino la posib ilidad de qu e las miles de muje res. a hí reu nidas.
Ullllprome tie rnn su so lida ridad a todo aqu ell o q ue les es común: en
otras pa labras. la confirma ción de su luch a v la loma de concie ncia
dí' lo mu cho qu e queda por hace r. -

xoque rría fina liza r sin me nciona r u n aspecto qu e me parece de
suma impo rta ncia : es aq u él relativo a los deberes q ue con lleva la
Igualdad. La rel ación juridica im plica la correlación existen te e ntre
de rech os y debe res: en co nsecue nci a. no podem os olvida rnos de este
as pec to q ue es fun damen ta l. A me nudo . la m u jer. den tro de su post
r-í en subord inada . ha e ncontrado fácil jugar el papel de "m uñequit a
mim ada". qu e ta n acertadam en te estereot ipó Ibse n. Si bie n es cie rto
q ue es ta situaci ón se da fundam entalme nte en mu jeres de clase me 
dia y alta . no po r e llo deja de se rvir de patr ón para muchas mu jer es
dí' todos los grupos sociales e n e l mundo. Los e le me ntos c ul tu rales y
sociales. q ue aqui hemos an a lizado. lle van a fom e ntar e n la muje r los
valores de sumisión. coq ue te rte y frivo lidad . e n oposición a los de
res ponsabilidad. ca paci dad e in te lec tua lidad. En consec ue ncia . si va
mos a e xig ir ~~ n efi c.ios y privilegios para pod er supe rar nuestros pro
blemes. también es justo que conlle ve n debe res y responsabil idades.
Esta sit uación es mas evi de nte en los países desa rro lla dos de l mu ndo
en donde hombres y mu jeres co mpa rten los problemas econó micos y
las respo nsa bi lidad es laboral es. Entre los as pectos que destaca n los
grupos femin istas mas recie ntes. es tán si la mu je r debe se r respo nsa
ble d~ la man ute nción de la famil ia e n fo rma solida ria. si la muje r
de be integra rse al e jército y si la legis lación proteccionist a e n mate ria
laboral de be re visa rse y en qué fo rma .

En .c ua nlo a l primer aspecto. q uisie ra citar e l Cód igo de Fa mi lia
Costa rricen se que estipula q ue la mujer debe se r subsidiari am ente
responsa bln a l mar ido pa ra e l apoyo económico en el hoga r. Ta mbién
es l d b l e~e . y as í lo ha rat ifica do la juri spru de ncia . qu e la muj er pu ede
sr- r obligada a paga r pe nsión ali men ticia a s u ma rido c ua ndo las cl r
c unstencíe s as¡ lo a me rite n.

.En r~lación con e l se rvicio milita r. tema que me parece altamen 
te d iscu tible. los sectores fe ministas q ue apoya n el que la muje r sea
recl u tada. sos tie ne n que e l servicio mili ta r ca pacita a los homb res
para luego oc upa r u na e norme ca ntidad de pu estos cn e l cam po la bo
rnl: por e jemplo. un noven ta por c ien to de los pilotos de las Hueas
ac reas come rci a les hab ía n sido pilotos en trena dos milita rme nte. Otro
a rgume nto. e.s q u~ : al con.sid e r~r que la muje r no es e legible pa ra
hace r se rVICIO mi litar obl lgeto rto. se le co loca e n una situación de
Ill~e ri o r ~d a d pu esto qu e no se le reconoce n s us de rec hos ple nos y
Privi legios co mo ci udada na . Si la mu jer no pu ede pe lea r por s u pa is.
tampoco se le conside ra rá luego ca paci tada para di rigirlo.
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En c ua nto a la legislación proteccion ista . pa rte del prob lem a re 
sulta de la gene ra lidad de la le y. No sie mpre una muje r está di spuesta
o qui er e retirarse a los cincuenta años y en mu ch as ocasio nes. puede
prefe ri r una jorna da noctu rna. de la q ue se e xcl uye porq ue resulta
mas co mpa tib le con s u vida. La opción debe e xis tir pa ra que e lla es
coja .

Ya habíam os analizado. co n an teri oridad. los proble mas en rel a 
ción con los pe rmisos de mat ern ida d. El te ma. lógicamente . es ta n
amplio q ue obliga ria a un nue vo e nsayo. Sin e mba rgo. me par ece
im porta nte men ciona rlo y dejarl o como ma te ria de preocupación y
an álisis.

Quisie ra . para ter mina r. dejar u na visión optimista de l Decenio.
A pesar de los probl emas que subsiste n. se ha logrado concie ntiza r al
mu ndo sobre la s ituación de la mu jer. Están en ma rcha progra ma s a
todos los nive les y lo qu e es timo mas importante . se ha ido c rea ndo
una so lida ridad hu mana qu e bu sca la igualdad . el desarrollo y la paz
de todos los hombres.

La mu jer ya sabe que debe luc har contra la opres ión. la mu jer ya
sa be que no debe se r humillada . la muje r ya sabe qu e Dios no q uiso
qu e viv ie ra de rodilla s y. fundam en ta lmente . la mu jer ya sabe que no
es tá so la. qu e somos mu c hos las que compa rtimos la angust ia . la tr is
teza y la hu mil lació n de se r e l segu ndo se xo. Pero sabe adem ás. q ue
estam os luch ando, homb res y muje res. con sa na ind ignación. por su
pe ra r las trabas milenarias y sabe qu e vamos a logra rlo .

Simón Zavala. laureado poet a ecua toriano . buscó un "Ca mino
hacia la Libertad" . en el que señ ale:

"Pa ra a brazar la libertad
ten emos que hacernos un a edad e ntre
el pasado y e l fu turo;
con el crepita r de las espigas
ha y que constr uir la ci udad de los relámpagos huma nos
pisar a los d ragones de fuego. Só lo así
nace rá la libertad .:",

Y yo pie nso qu e nacerá esa libert ad c ua ndo juntos. hombres y
muje res. nos demos la mano pa ra e ncont ra rnos . limp ios e igua les.
luc ha ndo par a an iquila r los dragon es de fuego, de la mise ria y la
opres ión. Cua ndo unidos. poda mos , e n pa labras de Jorge Debravo:

"quema r la esclav itud y e merger
tr ansparentes co mo vasos".
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